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Civile,.;. En relación con lo que 0n dicha dispotiici6n se pn'cc,'pt.lla
y teniendo en cuonta as ultimas mod.ifit;rlcic)nl~" organicus dd
ücp;u·tamento, parece nece,:;nrio determinar L) C0Jl1pO~'ClOJl ck
ta Jlln~a de Compras de este Ministerio.

.En consec118ncía, y de conformidad con le pj'c','enido UJ l'!
aJ'¡jculo segundo del Decreto citado, hr) tenic!o bien rl¡"1)On, r

La composición do la Junw de CO¡;¡P¡d"

'H'llIO sera la slg,!.iercie;

.pn.:sidcllLc: El Oficia M,lyor d.,] l\línj:-;Lerio
Vocales, Un represen;,dnk de (;,jda uno de ¡u~'4(cnj!"J. '!

Uvo" del Departanento, designados a IXOP\~ ;~¡; <1'-'1 Suo';' U'(

túdo, del Secretario general Técnico y de lo' 1'\''oi>.:cl i 'iOS !): n'c
toro,; generales, pudiendo también propolleT ;lll ,;\i¡;ienH', qu,;
S(~L' nom:)rado de igual forma,

Secretaría: El Jefe del Negociado de Sunlini.",IJ(h (k ii¡ Ori
cialia Mayor.

En caso de Bnfl,rmodad o 3.usenci<t, el Presick'níc seni SlIS"

lítuido por ei Vocal de mayor categuri:.l a.dminísfratíw\ v dentro
de ella, de :nayor anUgüedad.

A las reuniones de la JUilta IY)dran concurl'lr lo'; fUli':ional'il.h
!,('cnicos que S8;:'.1l necesarios, cuando ii.l llUlurdit'~il de lits adqui
síciones lo requü;:ran.

_. Cuando la Jun[.· 'Idúo cenItO Mesa de Contratación, ade
IllÚS ód Pre',;idente y S"c,elario formarán parte de la misma un
Abog-ado del Est.ado di! la Asos(ll'ia Juridlca. del Ministerio y
el Int.ervenVH· i)ci':;gcl~h) t,n óste ct'C' la Interver:.ciÓn General ::let
ESti:ldo pudÍfendo incol'¡xcarsc a In misma los Vocales y 1''''11
cioni.ll"Ív~ que ."edn n0,-u~a.:-¡us. :.,ügun la lLllunl.leza de lrJ5
aSUl110S a I ni' ¡¡L

;: SI; n,C()lHH,( ('i ,!el'ccho al :wn.'ibo de :i.Sis1.enCkl., a efectos
d0 lo UISPlW'i\'.) ('It ¡-; ~H·ticulo 2.'$ dd vi-gente Heglumcnto de
Di('lilS y Vi;-IUéos d" 7 de jdio de \919 y en la cuantía regla
¡:led'~'ll'iHnWI\:c ¡Fl.vi~-"<I, ,,' Presidp!lre Vm:alf's y Secretario de
la Juni¡: pOi I;lS '·'.-UI'¡',llli" a que concurral" ,151 (:01no él quiunt:s
()V,-~llluH:i1~cnt(' "S:S"lii a tal,,;;; n'unionh, o lo hagan cuando
la Junta tlctlle come J\llbil de Contratación. '.:n virtud de lo
displ'esto en 'lb n¡J;l1'I,1C'OS anieriorcs,

D'v:has a'~iq,(;rl'..::ia'.; ~I' satisfanin con CClrgo ,d crédito consig
nado en !a ~eccióu ;~'l. Capitulo 2, artículo 24, Económica 241 y
Funclonal 7! 1 de los vigentes Presupuestos (:;:enenl.les del Estado.

Lo que comunico a V, 1. phnl. 51..1 conocimient.o y efectos.
Di¡}::; guarde CA V _ 1. muchos anos
r'.ladrid 'lO de iclbrif d,] 197:1.

SANCHEZ BELLA

limo SI Sub.,;ccr<:olHrjo de Información y Turismo

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO l.o que parilcípo \- !. para
pfuct::dentes.

Dios gW:lnJc ¡j V 1 muchus uú Jc,

Müdl'id, ;:\0 de abril de 19TJ

',U cOPocil11lenlo y ofertas

CARHEHO

CARHEno

ORDEN de :W de alnil éie !0'l,'j por lu ¡¡Ue se {[{"'po
ne el cese del fWH:ion.ario del Cuerpu Auxiliar de la
Administración e {v 'í del Estr:Hb (ion Estani';lun
Aquado Caria, en el Gobic-"fW Gene!"ell de la Pro
vinc:ia de Sa/lOra.

IJrno. Se.: En aplicación del :,,-,,;('11]0 !2 d\' L Lev ()()/lHü7, de
22 de julio, esta Presidencia de! Gob;,_'r'no hit v'nidó ;.l bien (ÚS
por:l'r quo el funcionario del Cuerpo Auxiiim d<~ lu Adnunisi,ra
ción Civil del Estado don Estanblao Ag\¡ado CotlU A0:jPc...; j606-,
cese por necesidades de! Servicio en el C;obierno Cenet::l, de in
Provincia de Sahara, quedando a oÍSposición de la Din-,,;_¡óri Ge
neral de la Función Publica para .:;ue lo asigne destino ('-r). las
cOlidióones establecidas en el párrafo primero del citado ar
lículo 12.

Lo que participo a V. 1, para su COI!U(.j([)jC{I (l \ 2fe,jn'_ jllO
cedentes.

DíoS guatde a V. 1. muchc's (-dH¡S

Madrid, 30 de abril de E:J7::

~cr"'I'd dt' Pf()'l1o(·¡ón dc· SalHlra.

(JIU.llc.N eh 10 de muy') de "!í:! por fa que se di.';
!J(¡1l8 (:f, (ese del Tenwnle -:/e intelHle"lcia del Ejér
(';Id (j¡.,! 4ire don Gc~r::.:.nlo ,'vf¡¡i":lnez l.aorden, en la
Polú:la Terrítorín! de Sn/wl'(!

lJn! ~. Sr /\c'cedicnUo a la ¡Jo:icJm fcnnulada por el Tenien-
te de lnl.('ndcncw del Ejército del Aire don .Gonzalo Martínez
Laorden, 8,,:,ta Presidencia de] Gn",erno, de conformidad con le.
propuest.a de V, I Y en uso de las faeuHadBs conferidas por las
disposicioeleS Vigentes, ha tenido '1 bien disponer su cese en la
!-'olicia TC'ITitOl"j;.~1 de la Provincia de Sahara.

Lo que pariicip:) a. V. l para :,l] C0I10C;;'. ('nlf) y efectos.
Dios guarde ii V. 1 muchos '11'",,,
Madrid, 10 de lllnyn de .1973.

linIO, Sr. Director general de pJ'omoción cj(' S,-úldl-a
O!lOEV de /O de IHC/:','Ü el.; ¡!Ji': por la que se nom
!JiU '\.clf/mto de /-'rünera de,' Servicio de lnforma
('11)11 'V Sequridad de !el Provincia de Saha,ra al Ca
pit(!!; de ia Guardia Civil don !¡I!iguel üdiz Asin.

CARRERO

;C'l(ial de PlO'I;(¡I·iólI dc: Suhare..Ilnw SI' D; (c-(

lime Sr [.;1 ,denc,úJ1 a ¡as t:irLun'-.1¿,nciGls que concurren
el) el CapiLL1D elr' la Gm¡¡'dia Civil dou Miguel OrUz Asin, esta
Presidencia del Gobielno, de contormidnd con la propuesta de
V. 1, y en uso do lD.s facultades que le han sido conferidas
por las disposiciones vig~n.tes, ha t~nído a.bien nombr~rleAdiun~
to de Pdmcra del ServlClO de 1I,lormaclOn y Segundad dé la
Provincia del Sahara. en cuyo cargo percibirá su sueldo y ~emas
remuueraciones n:~gidnientarias d,: acuerdo con lo estableCIdo en
la legbladán vigente, cesando en el de Adjunto da Segunda del
f.)xpresado Servicio de Información y S"-'gul'idad.

Lo quo participo ¡-j V. L pdHI ';1' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l muchos afJ:s
lV¡udl'id, lO tic' llUYU de U-Ji:¡

ORDEN de 30 de abril de W7.7 por In que se nombra
al Comandante de Artillerw. E, A, don .lose Diego
Aguirre, Adjunto Jefe del Sé?rv¡¡:lo de InFormación
y Segurfdad de la Pruv¡'m;¿Q de Sa!wra

limo. Sr.: En atención a las drcun:::otanciüs que con' lH'I"etl en
el Comandante de Artillería, E. A., don Joslj Diego AguilTe,
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta
de V. 1 y en uso de las facultades conforidh::. pOr las disposi
ciones vigentes, ha tenido a bien nombrarle AdIUlll,O Jefe del
Servicio de Información y S~guridad de la Provincia de Sallara.
en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás H!l1lUnen¡,(.;o'leS ,'c
glamenlarias de acuerdo Cal) la yigT'nte legislación. cf's:-lndn en
el de Adjunto de Primera que VC'llla descHlpenandu en c! menciu
nado Servicio de Información y Seguridad.


